






ga diversas disposiciones, 2 artículos, 6 transitorios, pp 7-16, 21-

Valores y fija el procedimiento para proteger los intereses del pú
blico inversionista.

Ley del Notariado para el Distrito Federal, decreto que reforma y 
adiciona el artículo 126 fracción III, 1 artículo, 1 transitorio, pp.

Establece que a los notarios se les suspenderá hasta por un año por
autoriza escrituras de compraventa de inmuebles sin cerciorarse
de que el vencedor cumplió con los requisitos establecidos.

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, decreto que reforma
diversos artículos, 2 artículos, 1 transitorio, pp. 3-6, 21-XI-84. 
Reforma diversas disposiciones en materia de posesión, portación
y permisos de armas de fuego. Otorga facultades sobre el particu-
lar a la Secretaría de la Defensa Nacional, asícomo a las autorida-
des de los Estados, del Distrito Federal y de los municipios en sus

Ley del Mercado de Valores, decreto de reforma, adicional y dero-

títulos y operaciones de crédito, casas de bolsa y sociedad de in-





requisitos y procedimientos

reaseguro. Otorga facultades a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y establece los requisitos para la constitución y funciona-

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré-
dito. 100 artículos, 7 transitorios, pp 33-58, 21 XII-84.
Regula las actividades de las organizaciones de crédito y sus auxi-

para la constitu-
ción de organizaciones auxiliares de crédito, almacenes generales
de depósito, arrendadoras financieras y uniones de crédito, sus
operaciones, facultades y prohibiciones. Se otorgan facultades a la
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público. Se derogan diversas disposiciones relati-
vas a la materia de la ley que se publica, contenidas en la Ley Ge-
neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de
Crédito.

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, decreto que
reforma los artículos 26 y 39, 2 artículos, 3 transitorios, pp.
24-25, 21-XII-84.
Cambia la denominación de la Secretaría de Salubridad y Asisten-
cia por Secretaría de Salud, facultándola para aplicar a la asistencia
pública los fondos proporcionados por la Lotería Nacional y Pro-

D.O. 14-I-85





Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, fe
de erratas al decreto que la publicó el 14-I-85.

Establece la estructura, patrimonio, facultades y obligaciones de
los Ferrocarriles Nacionales como organismo público descentrali-
zado. Determina la integración, facultades y obligaciones del con-

pendedores de billetes de lotería y determina la naturaleza jurí-
dica y procedimiento para el pago de premios y reintegros así co-
mo la forma de vigilar la venta de billetes.
D.O. 14-I-85, segunda sección

sejo de administración y del director general. Faculta a la Secreta-
ría de la Contraloría General de la Federación para designar un co-
misarío como órgano de vigilancia del organismo. Se abroga la Ley
Orgánica de Ferrocarriles Nacionales de México publicada el 30-
XII-48,.
D.O. 14-I-85, segunda sección





Organizaciones Auxiliares del Crédito. El artículo 9 transitorio re-
forma la Ley General de Crédito Rural para hacerla congruente
con la presente.
D.O. 14-I-85, segunda sección

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, fe de
erratas a su publicación, aparecida en la segunda sección del Diario
Oficial del 14-I-85,P. 5.
D.O. 22-II-85









Reglamento de la Ley de Obras Públicas, 49 artículos, 4 transito-
rios, pp.6-14, 12-II-85.
Complementa el régimen jurídico para la realización de obras pú-
blicas a cargo de las entidades y dependencias de la administración
pública federal, fijando las normas aplicables a las licitaciones, con-
cursos, dictámenes, contratistas y garantías que éstos deben otor-
gar.
D.O. 13-ii-85, primera sección

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sa-
nitario de la Disposición de Orgános, Tejidos y Cadáveres de Seres
Humanos, 136 artículos, 3 transitorios, pp. 26-39, 18-II-85. 
Se integra con 12 capítulos, a saber: Capítulo I. disposiciones ge-
nerales; capítulo II. de los disponentes ; capítulo III. de la disposi-
ción de órganos, tejidos y productos; capítulo IV. de la disposición
de cadáveres; capítulo V. de la investigación y docencia; capítulo
VI. de las autorizaciones; capítulo VII. de la revocación de autori-
zaciones; capítulo VIII. de la vigilancia e inspección; capítulo IX.
de las medidas de seguridad; capítulo X. de las sanciones adminis-
trativas; capítulo XI. procedimiento para aplicar sanciones y me-
didas de seguridad; capítulo XII. del recurso de inconformidad.
D.O. 20-II-85

850081 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad In-
ternacional, 89 artículos, 2 transitorios, pp. 17-24, 15-II-85.
Fija las normas de operación de los servicios de sanidad internacio-
nal en las materias de migración marítima, aérea y terrestre, así
como respecto de la sanidad en los aeropuertos, establecido ade-
más las reglas de expedición de los certificados de sanidad, la apli-
cación de medidas de seguridad y el capítulo de sanciones admi-
nistrativas.
D.O. 18-II-85

Reglamento Interior del Consejo Nacional Antialcohólico, 9 ar- 
tículos, 2 transitorios, pp. 15-16, 25-II-85.
Señala como objetivos del Consejo promover y apoyar las acciones



850068 Acuerdo que instituye el registro de personas acreditadas para sus-

































850157 Acuerdo que autoriza la modificación del contrato constitutivo





bate de los problemas de salud pública causados por la farmacode-
pendencia y otras adicciones, así como proponer y evaluar el Pro-
grama Nacional contra la Farmacodependencia.
D.O. 26-II-85





Programa Nacional de Turismo 1984-1988, decreto que lo aprueba
y publica como programa sectorial de mediano plazo. Abroga el
Plan Nacional de Turismo publicado el 4-II-80, pp. 1-159.
D.O. 13-II-85, segunda sección



Acuerdo por el que se delega al Director General de Promoción
Deportiva, la facultad de celebrar, firmar y otorgar convenios y
contratos con personas físicas y morales tendentes a la realización
de programas relacionados con el deporte en el Distrito Federal.
31-I-85.
D.O. 15-II-85



850191 Instructivo para la aplicación del artículo 41 del Código Penal para





850202 Acuerdo por el que se crea el Comité de Asesores Económicos de
la Presidencia de la República, pp. 3-4, 2-1-85.
D.O. 2-I-85


